
RESOLUCION de 2 de febrero de 2001, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se determina la inscripción en el Registro y
publicación del acuerdo de revisión salarial
relativa al Convenio colectivo de trabajo
«Comercio de alimentación de la provincia
de Badajoz». Expte. 3/2001.

VISTO: el texto de Revisión salarial relativo al Convenio sectorial
«COMERCIO DE ALIMENTACION DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ»,
con código informático 0600135, suscrito el 30 de enero de
2001 por las Asociaciones de Empresarios AEA y AECA, de una
parte, y por UGT y CCOO, en representación de los trabajadores,
de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (B.O.E. de 29); artículo 2 del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente 2/2000,
de 31 de enero, por el que se modifica la denominación de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, se crea la Consejería de
Trabajo y se asignan competencias (D.O.E 1-2-2000); Decreto
6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura orgánica de la Conse-
jería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19
de febrero, sobre distribución de competencias en materia labo-
ral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la
Consejería del mismo nombre de la Junta de Extremadura,

ACUERDA:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de

la Consejería de Trabajo, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora.

Segundo.–Disponer la publicación, en el «Diario Oficial de Ex-
tremadura –DOE–» y en el «Boletín Oficial de la Provincia»
de Badajoz, del texto del Acta que acompaña a esta Resolu-
ción.

Mérida, 2 de febrero de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

ACTA DE REVISION DE IPC DE LA TABLA SALARIAL
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2000 DEL CONVENIO COLECTIVO DEL

COMERCIO DE ALIMENTACION

POR U.G.T.

D. Antonio Sosa.

POR CC.OO

D. Antonio Silvestre.

POR A.E.A.

D. Damián Sánchez.

En Badajoz siendo las 10.30 horas del día 30 de enero del
2001 se reúnen los Sres. relacionados anteriormente en la sede
social de AEA-AECA, sita en Avda. Santa Marina n.º 7, 2, y una
vez constatada oficialmente por el I.N.E. Ia inflación correpon-
diente al año 2000, quedando establecida dicha cifra en el 4%,
en aplicación del art. 11 del Convenio vigente se procede a la
Revisión del 1,1% ,según el procedimiento establecido, actuali-
zando la Tabla Salarial como se recoge a continuación.
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